RES. 1469/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000325, Ent. N° 2015/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionados con pago de honorarios profesionales al Estudio de abogados estadounidenses FOLEY HOAG LLP para la preparación del arbitraje que se promueve ante la UNCITRAL (Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional) por la firma Aratiri;
RESULTANDO: 1) que con fecha 4 de abril de 2018, la Secretaría de Presidencia de la República, solicita al MEF gestionar el pago  al citado estudio de la factura  correspondiente a los honorarios devengados hasta el 28 de febrero de 2018, que ascienden a la suma total de U$S 17.919;
2) que se adjunta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo autorizando el pago de dicha suma, que será atendida con cargo a la partida prevista por el Numeral 3) del Artículo 15 del TOCAF;

3) que consta en el expediente remitida que esta es la cuarta factura emitida por el Estudio FOLEY HOAG LLP por las actividades preparatorias, totalizando la suma de U$ 122.158;                                                   

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación puede realizarse  en forma directa al amparo de la causal de excepción establecida en el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por tratarse de una contratación que debe realizarse en un país extranjero;

2) que la transferencia dispuesta encuadra en la previsión  del Artículo 15 del T.O.C.A.F (numeral 3), en cuanto configura un acontecimiento imprevisto que requiere la inmediata atención del Poder Ejecutivo;

3) que en las próximas instancias presupuestales se deberá prever los recursos para atender los gastos emergentes del procedimiento arbitral al que refieren las presentes actuaciones; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;                                

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 17.919, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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